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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  
COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

OCTUBRE 18, 2016 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal. 
 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
3.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
4.- Seguimiento de acuerdos de la sesión anterior. 
 
5.- Presentación de Estados Financieros al 30 de junio de 2016. 
 
6.- Presentación de proyectos captados enero-junio de 2016. 
 
7.- Aplicación de recursos de proyectos en administración. 
 
8.- Aplicación de recursos del periodo enero-junio de 2016. 
 
9.- Posición financiera al 31 de agosto de 2016. 
 
10.- Solicitud de asignación de recursos julio-diciembre 2016. 
 
11.- Solicitud de acuerdos. 
 
12- Presentación de las estrategias de inversión. 
 
13.- Asuntos Generales. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL CIDE. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, 8 DE ABRIL DE 2016 

 
Siendo las 8:30 horas del día 8 de abril de 2016, se reunieron los miembros del Comité 
Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología CIDE en la Sala de Usos Múltiples del 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. sito en el número 3655 de la 
Carretera México-Toluca, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210 Ciudad de México, para 
llevar a cabo la primera sesión ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia 
y Tecnología del CIDE, en el ejercicio 2016. 
 
El Dr. Sergio López Ayllón, en su calidad de Presidente da la bienvenida a los miembros 
del Comité y procede con el inicio de la sesión, menciona que el Dr. Gabriel Siade Barquet 
y el Dr. Jorge Chávez Presa informaron que no podían asistir a la convocatoria. 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

 
Por el Comité Técnico: 

¶ Dr. Sergio López Ayllón, Director General del CIDE. 

¶ Dr. Juan Manuel Torres Rojo, Secretario General del CIDE. 

¶ Dr. Guillermo Miguel Cejudo Ramírez, Secretario Académico del CIDE 

¶ Dra. Eva Arceo Gómez, Profesora-Investigadora de la División de Economía del 
CIDE. 

¶ Dr. Luis Felipe Barrón Córdova, Profesor Investigador de la División de Historia 
del CIDE. 

¶ Dr. Gerardo Maldonado Hernández, Profesor Investigador de la División de 
Estudios Internacionales del CIDE. 
 

Invitados: 

¶ Lic. Martha Lucía Fernández Morales, Coordinadora de Administración y Finanzas 
del CIDE. 

¶ Lic. Roberto Ibarra Garciglia, Coordinador Académico de la Oficina de Vinculación 
y Desarrollo del CIDE. 

¶ Lic. Francisco Javier Lozano Moheno, Contralor Interno en el CIDE. 

¶ Mtro. Raúl Feliz Ortiz, Profesor Investigador de la División de Economía del CIDE 

¶ Lic. Rebeca Trejo Sánchez, Subdirectora Fiduciaria Regional Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

¶ Lic. Roberto Colorado Luna, Director de Recursos Financieros del CIDE. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/01. Una vez que se verificó la existencia del quórum legal, se 
declaró formalmente instalada la primera sesión ordinaria del ejercicio 2016 del Comité 
Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE. 
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2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA 

El Dr. Juan Manuel Torres Rojo, en su calidad de Secretario Técnico del Comité Técnico 
del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología, sometió a consideración el orden del día con 
los siguientes puntos: 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal. 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
3.- Lectura y aprobación del acta de la primera sesión extraordinaria de 2015. 
4.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
5.- Seguimiento de acuerdos de la primera sesión extraordinaria. 
6.- Seguimiento de acuerdos de la sesión anterior. 
7.- Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2015 y Dictamen del 

estado de flujo de fondos. 
8.- Presentación de proyectos captados enero-diciembre de 2015. 
9.- Aplicación de recursos de proyectos captados enero- diciembre 2015. 
10.- Aplicación de recursos del ejercicio 2015. 
11.- Posición financiera al 29 de febrero de 2016. 
12.- Solicitud de asignación de recursos enero-junio 2016. 
13.- Solicitud de acuerdos. 
14.- Presentación de las estrategias de inversión. 
15.- Asuntos Generales. 
 Plan Maestro de Infraestructura 
 
Por unanimidad:  
 
Acuerdo FCT/IO/2016/02.  El Comité Técnico aprobó el orden del día de la primera 
sesión ordinaria del ejercicio 2016 del Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología del CIDE. 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 2015. 
 
El Dr. Juan Manuel Torres Rojo, sometió a consideración el acta de la primera sesión 
extraordinaria 2015 llevada a cabo el 28 de agosto de 2015. Resaltó el acuerdo 
FCT/IE/2015/03 que establece el monto máximo de uso de recursos para cada una de 
las secciones, a manera de tener un mejor manejo del gasto. El Dr. López Ayllón 
mencionó que por claridad y transparencia en el uso de recursos del FCyT no se aprobará 
un gasto mayor al promedio de los ingresos tanto por intereses como por proyectos 
nuevos de los últimos años.  Adicionalmente, señaló que estos techos de gasto permitirán 
mantener una base estable en el saldo del Fideicomiso; en el caso de que hubiera 
condiciones o necesidades específicas de gasto se tendrá que justificar de manera 
especial o buscar fuentes de financiamiento alternas. 
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Acuerdo FCT/IO/2016/03. El Comité aprobó el acta de la primera sesión extraordinaria 
2015, llevada a cabo el 28 de agosto de 2015. 
 
4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
El Dr. Juan Manuel Torres Rojo, sometió a consideración el acta de la sesión anterior 
llevada a cabo el 19 de noviembre de 2015. 
 
Resaltó acuerdos importantes como el hecho de que para la Sección VI, la institución 
tuvo que usar recursos por un monto de $19,098.0 miles de pesos para solventar 
compromisos de gasto, recursos que fueron solicitados y aprobados previamente por el 
Órgano de Gobierno para su transferencia al Fideicomiso en su sesión del pasado 22 de 
octubre de 2015, con lo que no se afecta el saldo inicial del Fideicomiso. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/04. El Comité aprobó el acta de la segunda sesión ordinaria del 
ejercicio 2015, llevada a cabo el 19 de noviembre de 2015. 
 
5. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
 
El Dr. Juan Manuel Torres Rojo hizo de conocimiento a los miembros del Comité Técnico 
el seguimiento de los acuerdos de la primera sesión extraordinaria realizada el 28 de 
agosto de 2015. Asimismo, explicó que se atendieron y registraron los siguientes 
acuerdos: 
 
FCT/IE/2015/01, FCT/IE/2015/02, FCT/IE/2015/03¸ FCT/IE/2015/04, FCT/IE/2015/05, 
FCT/IE/2015/06. 
 
Señalando que casi todos fueron de registro. El Dr. Torres mencionó que fue necesario 
hacer uso de hasta 15 millones de pesos, del acuerdo FCT/EI/2015/05, que el Comité 
autorizó ejercer en el caso de que el CIDE no fuese favorecido con apoyos CONACYT 
para el finiquito del proyecto ñConclusi·n y puesta en marcha del Edificio para actividades 
docentes y laboratorio de pol²ticas p¼blicasò, debido a que el CIDE no sali· beneficiado 
en la convocatoria. 
 
Acuerdo FCT/IO/2015/05. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
tomó conocimiento del seguimiento de acuerdos de la primera sesión extraordinaria del 
año 2015. 
 
6. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
El Dr. Juan Manuel Torres Rojo hizo de conocimiento a los miembros del Comité Técnico 
el seguimiento de los acuerdos de la segunda sesión ordinaria realizada el 19 de 
noviembre de 2015. Asimismo, explicó que se atendieron y registraron los siguientes 
acuerdos: 
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FCT/IIO/2015/01,FCT/IIO/2015/02,FCT/IIO/2015/03¸FCT/IIO/2015/04, FCT/IIO/2015/05, 
FCT/IIO/2015/06,FCT/IIO/2015/07,FCT/IIO/2015/08,FCT/IIO/2015/09¸ FCT/IIO/2015/10, 
FCT/IIO/2015/11,FCT/IIO/2015/12,FCT/IIO/2015/13,FCT/IIO/2015/14,FCT/IIO/2015/15¸ 
FCT/IIO/2015/16, FCT/IIO/2015/17. 
 
El Dr. Juan Manuel Torres resaltó el seguimiento a la solicitud del Comité Técnico para 
que la Oficina de Vinculación y Desarrollo revisara junto con los profesores responsables 
de los proyectos las razones por las cuales existen algunos proyectos que han 
permanecido abiertos durante varios años. La OVD hizo la revisión y como resultado se 
identifican 31 proyectos con una antigüedad superior a dos años, de éstos algunos siguen 
vigentes y con recursos por ejercer, 7 proyectos aún no han concluido y 23 se encuentran 
en proceso de cierre; a estos últimos se les dará el seguimiento y cierre correspondiente 
a lo largo del primer semestre de 2016.  Se comentó que se extendió un recordatorio a 
los responsables de los proyectos para realizar el finiquito correspondiente. 
 
El C. Roberto Ibarra señaló que efectivamente se extendió un recordatorio a los 
responsables de los proyectos para realizar el finiquito, puntualizando que la información 
de proyectos identificados para su posible finiquito tiene un corte al 31 de diciembre, en 
lo que va del 2016 se han cerrado 13 proyectos, el compromiso es que esos 23 que se 
encuentran identificados como en proceso de cierre, se concluyan en el primer semestre 
de 2016.  Finalmente, se enfatizó que el Comité pidió presentar el acta de la sesión 
extraordinaria 2015 en la primera sesión ordinaria del 2016, misma que se presentó en 
esta sesión. 
 
El Dr. Sergio López Ayllón, puntualiza nuevamente los datos reportados por la Oficina de 
Vinculación y Desarrollo, señalando el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/06. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
pide que, a los 23 proyectos identificados en proceso de cierre, se les dé seguimiento y 
cierre en el primer semestre de 2016. 
 
El Dr. Juan Manuel Torres somete a consideración el seguimiento de acuerdos de la 
sesión anterior. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/07. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
tomó conocimiento del seguimiento a los acuerdos de la segunda sesión ordinaria del 
año 2015. 
 
7. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2015 Y DICTAMEN DEL ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 
 
El Dr. Juan Manuel Torres Rojo, cede la palabra al Director de Finanzas, Lic. Roberto 
Colorado para realizar la presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2015 y también menciona que se anexa el dictamen de auditoría del estado de flujo de 
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fondos del Fideicomiso. El Lic. Roberto Colorado tomó la palabra y señaló que los 
Estados Financieros a presentar son al 31 de diciembre de 2015, con un saldo de 
$226,552,476.00 pesos en activo y un pasivo de $38,828,246.00 pesos, así como un 
patrimonio generado de 187,724,231.00. A la fecha se tiene un resultado negativo del 
ejercicio de $18,728,545.00 pesos. Los ingresos corresponden a productos financieros, 
los egresos corresponden a gastos de operación de las secciones del Fideicomiso. 
 
Con respecto al dictamen del despacho de auditores externos, relativo al estado de flujo 
de los fondos y los movimientos de recursos efectuados en el Fideicomiso, la opinión es 
favorable. 
 
El Lic. Francisco Lozano hace la observación respecto al alcance de la auditoría externa 
ya que se menciona que en la auditoría no se incluye la revisión de los cheques emitidos 
de dichas cuentas, y el estado de flujo de fondos no incluye el saldo ni el movimiento de 
las mismas. En este sentido, se le aclaró que no se emitieron cheques, Sin embargo, se 
considera que la redacción de dicho informe es incorrecta por lo que se llega al siguiente 
acuerdo: 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/08. El Comité Técnico pidió al Lic. Roberto Colorado y a la Lic. 
Martha Lucía Fernández que solicitaran al despacho un addendum al documento para 
aclarar la observación del Lic. Lozano. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/09. El Comité Técnico tomó conocimiento de los estados 
financieros y dictamen del estado de flujo de fondos al 31 de diciembre de 2015 del 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE. 
 
8. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS CAPTADOS ENERO-DICIEMBRE 2015 

 

El Dr. Juan Manuel Torres Rojo cede la palabra a Roberto Ibarra Garciglia para explicar 
la situación sobre la captación de proyectos de investigación. El C. Roberto Ibarra realizó 
la presentación de la captación de proyecto de enero-diciembre 2015. 
 
Informó que en el periodo enero-diciembre 2015 se incrementaron considerablemente el 
número de proyectos, 11 fueron académicos, 38 de Educación Continua y 44 de 
Investigación Aplicada, dando un total de 93 proyectos totales nuevos en el ejercicio 
2015, siendo esta una cifra record. Se generó un valor convenio por $165.6 miles de 
pesos, con un ingreso neto de $31.4 miles de pesos en el periodo, por concepto de 
overhead. Por otra parte, mencionó que se administraron un total de 200 proyectos, al 
cierre del ejercicio se tenían 144 proyectos vigentes. 
El Dr. Sergio López Ayllón hace una observación respecto al monto reportado como 
ingreso convenido, ya que, de 160 millones, se captaron solo 63, esto quiere decir que 
se tienen casi 100 millones de ingresos no captados, posiblemente una de las razones 
fundamentales es que las dependencias no pagaron en diciembre sino hasta enero, ya 
que se tienen convenios de vigencia anual que hay que dar seguimiento puntual a los 
ingresos de dichos proyectos. 
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Se mencionó que existe el riesgo de que algunos de los convenios no se lleven a cabo o 
se hayan retrasado, se tienen identificados tres convenios problema: Secretaría de Salud 
del DF, no se ejecutó; Secretaría de Gobernación, el cual se ejecutó y reconoció el 
adeudo; e INFONAVIT que está en riesgo, de este último se deberá dar seguimiento y 
en su caso se tendrá que tomar nota para su anulación y descontarlo del ingreso 
convenido. 

 

De los ingresos que se tienen registrados pero que no ha llegado el recurso, se menciona 
que probablemente tengan recurso ejercido ya que todos los proyectos de acuerdo a las 
políticas se pueden financiar de un 20% hasta un 40% si ya se tiene convenio con cierre 
al 31 de diciembre, de los cuales algunas dependencias pagan hasta el 31 de diciembre 
y se registra el ingreso hasta a enero. 

 

La Dra. Eva Arceo pregunta ¿Cómo es que se clasifican los proyectos entre académicos, 
educación continua e investigación aplicada?, Roberto dice que de acuerdo al tema y en 
función de eso se define el valor del overhead, si son académicos 16% quiere decir que 
el producto deriva 100% académico, si es del 22% son de investigación aplicada-
académico, el producto es del CIDE como de la contraparte el uso de la información es 
para ambas partes, y por último la de investigación aplicada, siendo el producto final 
propiedad de la contraparte, registrando un 29%. 

 

Se menciona que en el proyecto con código 0115-721 hay un error en el tipo de proyecto 
dice: investigación aplicada, debe decir: educación continua y está mal el nombre del 
proyecto.  

 

El Dr. Torres hace la aclaración de las correcciones en cifras en el cuadro resumen de 
proyectos nuevos enero a diciembre 2015, en el total de valor convenio dice $165,582 
debe decir $162,582. 

 

El Lic. Lozano señala que no coincide el número de proyectos enlistados con el que 
aparece en la tabla. El Dr. López Ayllón aclara que en el renglón de investigación aplicada 
deben ser 43 proyectos, se quita uno de investigación aplicada, proyecto ñJusticia 
cotidianaò que administró la OVD que no son recursos externos que tenía un valor de    
$3 millones, dando un valor convenido de $96,377 por lo que el valor del total convenido 
es de $162,582, siendo el total de número de proyectos  92, de esta manera cuadran las 
cifras, ese proyecto no recibió financiamiento externo, fue financiado con recurso del 
propio fideicomiso conforme al acuerdo del Comité Técnico en la última sesión de 2014, 
el cual refería tomar el recurso para desarrollar el mencionado proyecto; como este 
proyecto lo administró la OVD parecía un valor convenido, pero era del propio 
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fideicomiso, CONACYT dió se dinero en el presupuesto a través de una ampliación 
presupuestal. 

 

Se menciona que está mal clasificada la división del proyecto 0715-783 del listado de 
proyectos nuevos. 

 
Acuerdo FCT/IO/2016/10. El Comité Técnico solicitó a Roberto Ibarra Garciglia presentar 
en la próxima sesión el reporte de cuánto ingresó durante el primer semestre 2016 de 
acuerdo a lo presentado y la cantidad comprometida multianualmente para tener un mejor 
control de lo reportando como es el ingreso convenido y el ingreso recibido.  
 

9. APLICACIÓN DE RECURSOS DE PROYECTOS CAPTADOS ENERO-DICIEMBRE 
2016 

El Dr. Juan Manuel Torres Rojo presenta el cuadro de la aplicación de recursos enero-
diciembre 2015, con las siguientes cifras: recursos captados para proyectos aprobados 
2015 $106,606 miles de pesos, recursos ejercidos para proyectos aprobados en 2015 
$83,471 miles de pesos, recursos captados en proyectos de años anteriores $179,802 
miles de pesos y recursos ejercidos para proyectos de años anteriores $129,326 miles 
de pesos. Roberto Ibarra precisa que son recursos captados ya que es la totalidad de los 
ingresos, no se ha rebasado el gasto en comparación con lo recibido. El Dr. Ayllón 
interviene señalando que el reporte que presenta y el que se presentará de manera 
puntual solicitado en el punto anterior ayudará a visualizar que lo gastado es menor a lo 
ingresado. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/11. El Comité Técnico tomó conocimiento del informe de 
aplicación de recursos de los proyectos de la Sección II del Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología del CIDE. 
 
10. APLICACIÓN DE RECURSOS EJERCICIO 2015 

 

El Dr. Torres informó que de enero a diciembre 2015 se ejercieron $ 64,902.6 miles de 
pesos de los $74,620.2 miles de pesos autorizados. A continuación, se desglosa el 
ejercicio por sección: 
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CONCEPTO EJERCIDO

Total

SECCIÓN I $2,910.0 $1,823.6

SECCIÓN II * - -

SECCIÓN III $8,000.0 $5,434.9

SECCIÓN IV $2,500.0 $166.2

SECCIÓN V $8,500.0 $7,548.4

SECCIÓN VI $52,710.2 $43,378.1

SECCIÓN VIII** - $0.0

SECCIÓN IX ** - $0.0

SECCIÓN X ** - $6,551.4

SECCIÓN XI $500.0 $0.0

TOTAL ** $74,620.2 $64,902.6

AUTORIZADO

 
 
* La sección II se presenta en el apartado 9 de la carpeta correspondiente a la Primera 

Sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 2016. 
** Voto de confianza. 
 
Este monto suma mucho más de lo que sumarían los techos autorizados, se incluyen 
montos inusuales como $19 millones autorizados en la sesión anterior y otro monto 
similar autorizado en la primera sesión. 
 
Señala que en todos los casos el monto ejercido es prácticamente inferior al autorizado. 
 
En la sección V se señalan los acuerdos que se tienen con cada una de las divisiones, 
el monto autorizado a lo largo del año fue de 8.5 millones de pesos, compuesto por 7.5 
millones que se establecieron en la primera sesión extraordinaria más 1 millón 
autorizados en la primera sesión 2015, el monto ejercido real es de $7,548 miles de pesos 
esto rebasa los $7.5 millones que tenemos como tope, aunque no rebasa lo que se 
autorizó como techo en la última sesión. 
 
El Lic. Lozano, observa que en la Sección I respecto a los cuatro renglones se quedaron 
por debajo de la meta establecida. El Dr. Torres comenta que los gastos que se realizan 
están relacionados con la demanda por lo que un gasto menor está relacionado con una 
menor demanda. 
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En la Sección III comenta el Lic. Lozano que se reportan remanentes en negativo, 
señalando el Dr. Torres que son proyectos que todavía están en proceso. Sin embargo, 
el monto total no se ha rebasado. 
 
El Dr. López Ayllón señala que la División de Administración Pública tiene un gasto de 3 
millones, ingresos por 3.22 millones y remanente por 4 millones, por lo que solicita hacer 
notar esta situación al comité de la DAP para que no haya posteriores quejas y 
recomendarles prudencia en el ejercicio de los recursos. Comparativamente, la División 
de Economía está gastando menos de la mitad de su saldo. 
 
El Lic. Lozano puntualiza respecto a la ampliación por el ancho de banda pagado con 
Fondos del Fideicomiso y no por el CIDE siendo esto un gasto fijo, debe ser pagado por 
el CIDE, el Dr. Torres comenta que efectivamente se está pagando con fondos del 
Fideicomiso a manera excepcional y que a partir de abril se pagará con recursos fiscales, 
el objetivo es el cambio de plataforma y utilizar de la mejor forma los recursos para dar 
ese paso tecnológico que se requiere. El Dr. Ayllón refuerza el comentario enunciando el 
Art. 50 del Fideicomiso, dando una solución temporal a la situación presentada para 
ampliar la banda ya existente, a partir del mes de abril se pagará con recursos del CIDE 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/12. El Comité Técnico recomienda platicar con todos los 
directores de división para hacerles notar con detalle dónde están y cuáles son sus 
expectativas de gasto y hacer una recomendación sobre el manejo prudente del ejercicio 
para que sea suficiente durante los próximos dos años. 
 
11. POSICIÓN FINANCIERA AL 29 DE FEBRERO DE 2016 
 
El Dr. Torres informó que al 29 de febrero de 2016 el Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
contaba con un saldo de $193.2 miles de pesos, saldo que incluye las cuentas en dólares 
y en pesos. 
 
Conforme el acuerdo de la primera sesión extraordinaria 2015, el cual refiere presentar 
la posición financiera y su comportamiento histórico es decir identificar el saldo y la 
dinámica en saldos a lo largo del tiempo, para lo cual se muestra una gráfica del 
comportamiento, se identifica hay una pequeña reducción de los $202 millones de pesos 
que se reportaron hacia 2014 en comparación al monto actual de $193.2 millones, que 
representa $10 millones de pesos menos en el saldo del Fideicomiso sin considerar el 
saldo de la Sección II. Cabe recalcar que sí hay una pequeña reducción en el saldo 
comparativamente con el saldo del año pasado. Sin embargo, ha habido un ingreso que 
todavía no se ha reflejado en el saldo del Fideicomiso debido a que la transferencia la 
debe aprobar Órgano de Gobierno. 
 
El Dr. López Ayllón menciona que el saldo real se verá con mayor claridad en la segunda 
sesión ya que se podrá reflejar el ingreso mencionado, el objeto de la gráfica es asegurar 
en cada sesión el saldo no se esté bajando. 
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Acuerdo FCT/IO/2016/13. El Comité Técnico tomó conocimiento sobre la posición 
financiera y el comportamiento histórico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología al 29 
de febrero de 2016. 
 
12. SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS ENERO-JUNIO 2016 
 
A continuación, toma la palabra el Dr. Torres, quien expone al Comité Técnico del 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología la solicitud de asignación de recursos para el 
periodo enero-junio de 2016. 
 
El Dr. Torres explicó que de la Sección I se solicita el ejercicio de $650.00 miles de pesos 
para apoyar a los alumnos de los programas académicos del CIDE en el mejor 
desempeño de sus actividades académico-escolares, los cuales serán destinados para 
intercambio estudiantil, estancias intersemestrales de idioma en el extranjero, y 
aplicación para ingresar a las universidades en el extranjero y para el curso GRE.  
 
Acuerdo FCT/IO/2016/14. El Comité Técnico autorizó el ejercicio de hasta $650.00 miles 
de pesos de la Sección I para el apoyo a estudiantes del CIDE durante el primer 
semestre 2016 de acuerdo al presupuesto presentado en el cuadro anterior. La 
Secretaría Técnica informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones 
subsecuentes.  
 
Asimismo, solicitó un voto de confianza para ejercer recursos de la Sección II hasta por 
un monto de 114,836 miles de pesos, en el período enero-junio 2016, con los cuales se 
cubrirán los diferentes compromisos para el desarrollo de los proyectos externos de la 
institución. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/15. El Comité Técnico otorga el voto de confianza para ejercer 
recursos de la Sección II. Se informará sobre el ejercicio de estos recursos en las 
sesiones subsecuentes.  
 
Acto seguido el Dr. Torres procedió con la Sección III, solicitando autorización para 
ejercer recursos por hasta $2,200.00 miles de pesos para el desarrollo de proyectos de 
vinculación. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/16. El Comité Técnico autoriza el ejercicio de recursos de la 
Sección III hasta por$2,750.00 miles de pesos a lo largo del año 2016. Se informará 
sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones subsecuentes. 
 
Con relación a la Sección IV, el Dr. Torres solicitó el requerimiento de gasto de hasta 
$1,500.00 miles de pesos para el desarrollo de proyectos de vinculación. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/17. El Comité Técnico autorizó el ejercicio de recursos de la 
Sección IV hasta por $1,500 miles de pesos a lo largo del año 2016. Se informará sobre 
el ejercicio de estos recursos en las sesiones subsecuentes. 
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Respecto a la Sección V ñOverhead Divisionalò el Dr. Torres solicit· un voto de confianza 
para que los Directores de División puedan ejercer recursos de esta sección hasta por 
un monto de $6,884.00 miles de pesos a lo largo del año 2016. Asimismo, se solicita al 
Comit® T®cnico su autorizaci·n para ejercer recursos destinados al ñFondo de Apoyo a 
la Investigaci·n (FAI)ò por un monto de hasta $616.0 miles de pesos 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/18. El Comité Técnico solicita instruir que se establezcan 
estrategias para conseguir proyectos que permitan asegurar overheads suficientes para 
las divisiones y los programas interdisciplinarios. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/19. El Comité Técnico otorgó un voto de confianza a los 
Directores de División para ejercer recursos de la Sección V hasta por $7,500.00 miles 
de pesos a lo largo del año 2016. La cantidad de $6,884.00 miles de pesos se destinará 
a gastos de la Divisiones Acad®micas, mientras que $616.0 miles de pesos al ñFondo de 
Apoyo a la Investigaci·nò 
 
Para la Sección VI se solicitó autorización al Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia 
y Tecnología para ejercer recursos hasta por un monto de $10,286.90 miles de pesos 
para cubrir los siguientes gastos: 

 

CONCEPTO IMPORTE EN PESOS

INCENTIVOS AL PERSONAL ACADEMICO $4,350.50
ASESORIAS $1,000.00
INTERNET DE BANDA ANCHA 1GB $805.00
VIATICOS Y PASAJES PARA LOS PIT's CÁTEDRA CONACYT $135.00
DISEÑO PARA LA REESTRUCTURACIÓN DEL SITE $197.20
ñFONDO DE APOYO A LA INVESTIGACIčN (FAI)ò Y ñFONDO DE FOMENTO A LA 

INTERNACIONALIZACIčN (FFI)ò
$1,569.20

AUDITORIA FIDEICOMISO $50.00
INSUMOS PARA EVENTOS $80.00
MOBILIARIO PLANTA BAJA Y BIBLIOTECA $100.00
PROYECTOS EJECUTIVOS $2,000.00

TOTAL $10,286.90

FIDEICOMISO  CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL CIDE No. 1738-3

SECCIÓN VI OVERHEAD CIDE

 
 

 
Acuerdo FCT/IO/2016/20. El Comité Técnico aprueba el uso de hasta $10,286.90 miles 
de pesos durante el primer semestre de 2016 para cubrir los compromisos institucionales 
señalados en el cuadro presentado en la Sección VI. Se informará sobre el ejercicio de 
estos recursos en las sesiones subsecuentes. 
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En relación a la Sección X, se solicita autorización un voto de confianza al Secretario 
Técnico de este Fideicomiso para ejercer recursos de esta sección, con los cuales se 
cubrirán diversos apoyos relacionados con proyectos del Centro CLEAR e ingresarán 
recursos provenientes de dichos proyectos. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/21. El Comité Técnico otorga un voto de confianza al Secretario 
Técnico de este Fideicomiso para ejercer recursos de la Sección X. La Secretaría Técnica 
informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones subsecuentes. 
 
Para la Sección XI, se solicita autorización al Comité para ejercer recursos hasta por un 
monto $500.00 miles de pesos durante el año 2016 para cubrir diversos apoyos 
relacionados con el Fondo de Becas. En la sesión subsecuente se informará sobre el 
ejercicio de estos recursos. 
 
Acuerdo FCT/IO/2016/22. El Comité Técnico autoriza el ejercicio de hasta $500.00 miles 
de pesos durante el año 2016 para cubrir diversos apoyos relacionados con la Sección 
XI del Fideicomiso (Fondo de becas). Se informará sobre el ejercicio de estos recursos 
en las sesiones subsecuentes. 
 
13. SOLICITUD DE ACUERDOS 
 
El Dr. Torres señala dos solicitudes de acuerdo, uno es la Importancia del proyecto del 
Laboratorio Nacional de Políticas Públicas (LNPP), esperando que a corto y mediano 
plazo este laboratorio se convierta en un gran factor no solo de proyectos académicos 
sino también de proyectos de investigación aplicada, es por ello que para la 
administración de este proyecto requiere contar con un fondo particular y para lo cual se 
pide al Comité la autorización para abrir una subcuenta a nombre del LNPP para que se 
puedan ir ministrando los recursos que vaya generando este laboratorio al igual que se 
ha hecho en el caso de CLEAR, esta solicitud va acompañada a algo adicional, la solicitud 
de autorizar una transferencia por $150.0 miles de pesos de la Sección III a esta 
subcuenta, monto que servirá como capital semilla para las actividades del mencionado 
LNPP a lo largo del año 2016. 
 
El segundo acuerdo tiene que ver con las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo a la 
Investigación, estas reglas marcan el uso de estos fondos e identifican conceptos de 
gastos que se autorizan cuando se autoriza un proyecto, a lo que se requiere incluir una 
solicitud que se ha hecho m§s frecuente en editoriales tipo ñAò, ya que se requiere mayor 
difusión, por lo que se solicita se adicione a las reglas de uso de estos recursos un 
concepto de gasto adicional que señale que se autorizan viajes de promoción de libros 
de autor en editoriales tipo ñAò, que cuenten con invitaci·n de una instituci·n acad®mica 
de renombre y por un monto inferior a $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
el cual será el tope de gasto por viáticos y pasajes de los proyectos que se autorizan del 
fondo académico por el mencionado concepto. 
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El Lic. Lozano pregunta ¿cómo llegaron a ese monto?, el Dr. Torres menciona que es el 
mismo que se tiene como límite de gasto en viáticos y pasajes para los proyectos 
financiados con el Fondo de Apoyo a la Investigación. 
 

El Dr. Ayllón precisó que es un estimado de un boleto de avión a Europa o dos a Estados 
Unidos considerando dos o tres noches de estancia. 
 

Acuerdo FCT/IO/2016/23. El Comité autoriza la apertura de una subcuenta (sección) del 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnolog²a a nombre del ñLaboratorio Nacional de Pol²ticas 
P¼blicasò. Asimismo, autoriza la transferencia de $150.00 miles de pesos de la Secci·n 
III (Proyectos por realizar) a esta nueva Sección, monto que se destinará a fortalecer las 
actividades del LNPPP a lo largo del año 2016. La Secretaría Técnica informará sobre el 
ejercicio de estos recursos en las sesiones subsecuentes. 
 

Acuerdo FCT/IO/2016/24. El Comité autoriza la adición a las reglas de uso de los 
recursos de apoyo a la investigación de los FAI, el concepto: 
 

K. Viajes de promoci·n de libros de autor en editoriales tipo ñAò que cuenten con invitaci·n 
de una institución académica de renombre, por un monto inferior a $35,000.00 (Treinta y 
cinco mil pesos M.N.). 
 
14. PRESENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE INVERSIÓN 

 

El Dr. Juan Manuel Torres cede la palabra al Mtro. Raúl Feliz para explicar el 
comportamiento del mercado sobre el portafolio de inversión que maneja el Fideicomiso 
de Ciencia y Tecnología. El Dr. Feliz menciona que envió una carta al Dr. Juan Manuel 
Torres explicando los resultados de la gestión del portafolio el año pasado y de la 
estructura que se tiene, comparte algunas ideas de lo que se puede hacer, resume que 
el portafolio total concluyó en 2015 con un valor de 223.8 millones de pesos, distribuidos 
en 85.93 millones de pesos en un portafolio de renta fija que invierte en moneda 
extranjera (dólares) eso es aproximadamente 4.98 millones de dólares y 137.9 millones 
de pesos en inversiones en renta fija en pesos, las proporciones son 38.4% de inversión 
en dólares y 61.6% invertido en moneda extranjera, obteniendo un rendimiento total 
incluyendo cupones y todo pago recibido más reevaluación del precio de los activos el 
retorno que obtuvo este portafolio fuel del 9.3% el año pasado, casi todo provino de la 
revaluación en pesos del portafolio de dólares es decir que la devaluación del peso 
generó una ganancia importante sobre el portafolio de dólares, no es una casualidad, ya 
que hace un par de años se tomó la decisión aun cuando se preveía que de las tasas de 
interés en dólares prácticamente no se está recibiendo una compensación importante. El 
61% de ese portafolio está en efectivo del cual recibimos 0.25; sin embargo a lo que se 
le apostó fue a la reevaluación del dólar, el peso estaba caro y ahora está muy barato y 
funcionó la estrategia aunque no hemos ganado un buen retorno en dólares por que no 
hay en ninguna parte del mundo que retorne en dólares, pero se ha obtenido un buen 
retorno en pesos, si valuáramos en dólares el portafolio nos dio un retorno de -0.3%, 
prácticamente fue cero, 60% fue liquidez que no da nada y el otro  40% son inversiones 
diversificadas de papales de mediano y largo plazo y como el año pasado las tasas de 
interés se fueron moderadamente a la alza, eso nos genera un pérdida de capital en 
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dólares, pero al traducirlo a pesos esos son los resultados, un extraordinario resultado 
de 18.4% sólo en la parte de dólares, ahora esto habría que compararlo con el retorno 
que tuvieron otros portafolios similares. Hay portafolios en México que se dedican a 
invertir en lo mismo y estos obtuvieron 17.8% así que estuvimos más o menos un punto 
porcentual arriba no del universo de los portafolios si no de los cinco mejores 
manejadores de inversiones en el país de este tema es decir si fuéramos de un fondo 
estaríamos en la parte superior, seríamos parte de los cinco mejores, normalmente hay 
60 a 70 fondos, seriamos parte de ese grupo. La otra parte del portafolio que está 
invertida en pesos obtuvo un rendimiento en pesos de 3.3 % considerando que la tasa 
de interés de Banco de México a lo largo de 2015 fue de 3% y que nuestro portafolio 
tiene una diversificación, tenemos exposición a un riego de duración, esto es estamos 
invertidos en papeles de mediano y largo plazo, si suben las tasas de interés el valor de 
marcado de esos bonos baja, no es que los vayamos a vender ó que vayamos a realizar 
la pérdida, pero si al valuar nuestros retornos no usamos el método histórico, las 
ganancias se toman siempre, no hubo retornos atractivos lo mejor que se pudo hacer es 
ganar un  3.3%, no nos fue mal ya que si nos comparamos con la competencia obtuvo 
entre 2.8% y 3.1%, entre las cinco mejores sociedades de inversión manejadas por los 
grupos profesionales del país, ha sido un buen año en términos del rendimiento total, de 
la estrategia total, ¿qué hacer de aquí en adelante?, en el portafolio de pesos que 
representa el 62% estamos bien diversificados e invertidos estamos donde queríamos 
estar hemos estado aprovechando a lo largo del año pasado las oportunidades hoy 
tenemos un portafolio que tienen papeles emitidos por Gobierno Federal a mediano y 
largo plazo en dos dimensiones en tasa nominal es decir tasas fijas y otros son papeles 
indexados a la inflación o UDI bonos, tercer grupo de papeles de mediano y largo plazo 
que invierten en cartera hipotecaria de las agencias hipotecarias del gobierno como el 
INFONAVIT y FOVISTE, estos son fideicomisos que toman la cartera y emite bonos cuyo 
respaldo es el pago de las hipotecas, estructuras muy robustas, se conoce como una 
cobertura superior al 100%, son instrumentos muy seguros a lo cual tuvimos que acudir 
por que el entorno de bajos rendimientos que hay en todo el mundo era una forma de 
poder ganar algo de dinero, las tasas van a seguir subiendo no linealmente, en este 
primer trimestre seguramente se ha ganado por que las tasas de inversión han bajado 
pero esa no es la tendencia, la tendencia es que van a seguir subiendo y por lo tanto en 
términos de reevaluación de precios no esperamos grandes ganancias en este portafolio 
pero si vamos a seguir recibiendo buenos cupones y como no tenemos riegos importante 
de que hubiese algún evento de crédito vamos a recibir el principal, el único caso donde 
hay un potencial de riesgo es PEMEX, ya que se han comprado algunos instrumentos. 
 

En el portafolio de dólares estamos demasiado líquidos eso ha sido bueno porque estar 
invertido implica estar sin un rendimiento consistente, actualmente se tiene un  61% de 
liquidez, es necesario tomar una decisión, una posibilidad es convertirlo en pesos, se 
tiene que evaluar, aprovechar que el peso esta barato nivel de 17.30, contraparte de lo 
que se hizo cuando el dólar estaba barato, viene un evento de fin de sexenio que podría 
ser complicado tener posición en dólares no es la mejor inversión y rendimientos 
esperados, pero sirve para el portafolio total, tener posición en dólares más pequeña de 
la que tenemos puede servir, recomienda mantener la liquidez en dólares y esperar 
mejores oportunidades, ejemplo Brasil, de hecho, se tiene de manera indirecta en el 
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portafolio de J P Morgan diversificado, se podría aumentar la exposición a una canasta 
de riesgos soberanos, sugiere mantener estrategia como tiene e ir mirando cómo 
evoluciona el mercado platicando con el Subcomité e ir acomodando la estrategia según 
se presenten las circunstancias. 
 

El Dr. Torres agradece la intervención del Dr. Feliz en épocas complicadas, resalta como 
dato importante la inversión del fideicomiso, dado que no se había tenido un porcentaje 
tan alto invertido. 
 

Acuerdo FCT/IO/2016/25. El Comité Técnico tomó conocimiento de las estrategias de 
inversión. 
 

15. ASUNTOS GENERALES 

 

El Dr. Ayllón, menciona que el día de ayer se presentó el Plan Maestro de crecimiento 
del CIDE, comentando que algunos ya tuvieron la oportunidad de conocerlo, siendo este 
un plan de visión a largo plazo de cómo puede crecer el campus a partir de una serie de 
intervenciones que permita aprovechar mejor el espacio disponible con criterios de 
sustentabilidad, uso eficiente de energía y una serie de situaciones, este documento se 
va a presentar a Consejo Académico y Órgano de Gobierno, si todo va bien se hará un 
cambio en la cartera de inversión para que el crecimiento futuro del CIDE se haga con 
base en este Plan de Desarrollo Maestro, para efectos del Fideicomiso es importante que 
sepan que existe, se harán otro par de reuniones para su difusión, se están pidiendo dos 
millones de pesos para su ejecución, una vez aprobado y conocido por órgano de 
gobierno se iniciarán los proyectos ejecutivos de las dos primeras zonas de construcción 
que es el predio de volcanes y a lo que llaman ñcasa G§lvezò, no hay mayor previsi·n de 
gasto, una vez aprobado por órgano de gobierno y que se cuente con los recursos, 
aunque este año parece ser no el mejor año para este propósito se iniciara de manera 
paulatina, lo anterior se hace del conocimiento de los miembros de la Primera Sesión 
Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE, 2016. 

 

El Dr. Sergio López Ayllón agradeció la asistencia y declaró concluida la sesión el mismo 
día de su inicio.  

Por constancia y efectos correspondientes, firman la presente acta: 

 
 

____________________________ 
Dr. Sergio López Ayllón, 
Presidente. 
 
 

____________________________ 
Dr. Juan Manuel Torres Rojo, 
Secretario Técnico. 
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COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

 

ACUERDO SEGUIMIENTO 

Acuerdo FCT/IO/2016/01. Una vez que se verificó la existencia del quórum 
legal, se declaró formalmente instalada la primera sesión ordinaria del 
ejercicio 2016 del Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología 
del CIDE. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/02. El Comité Técnico aprobó el orden del día de la 
primera sesión ordinaria del ejercicio 2016 del Comité Técnico del 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/03. El Comité aprobó el acta de la primera sesión 
extraordinaria 2015, llevada a cabo el 28 de agosto de 2015. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/04. El Comité aprobó el acta de la segunda sesión 
ordinaria del ejercicio 2015, llevada a cabo el 19 de noviembre de 2015. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/05. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología tomó conocimiento del seguimiento de acuerdos de la primera 
sesión extraordinaria del año 2015. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/06. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología pide que, a los 23 proyectos identificados en proceso de cierre, 
se les dé seguimiento y cierre en el primer semestre de 2016. 

Se presenta el avance de cierre de 
proyectos. 13 proyectos cerrados y 
10 continuan abiertos. 

Acuerdo FCT/IO/2016/07. El Comité Técnico del Fideicomiso de Ciencia y 
Tecnología tomó conocimiento del seguimiento a los acuerdos de la 
segunda sesión ordinaria del año 2015. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/08. El Comité Técnico pidió al Lic. Roberto Colorado 
y a la Lic. Martha Lucía Fernández que solicitaran al despacho un 
addendum al documento para aclarar la observación del Lic. Lozano. 

Se anexa addendum en el punto 
13 

Acuerdo FCT/IO/2016/09. El Comité Técnico tomó conocimiento de los 
estados financieros y dictamen del estado de flujo de fondos al 31 de 
diciembre de 2015 del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/10. El Comité Técnico solicitó a Roberto Ibarra 
Garciglia presentar en la próxima sesión el reporte de cuánto ingresó 
durante el primer semestre 2016 de acuerdo a lo presentado y la cantidad 
comprometida multianualmente para tener un mejor control de lo 
reportando como es el ingreso convenido y el ingreso recibido.  

Se presenta el monto ingresado 
por valor convenio contra ingreso 

real 

Acuerdo FCT/IO/2016/11. El Comité Técnico tomó conocimiento del 
informe de aplicación de recursos de los proyectos de la Sección II del 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE. 

Se registra 
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Acuerdo FCT/IO/2016/12. El Comité Técnico recomienda platicar con 
todos los directores de división para hacerles notar con detalle dónde están 
y cuáles son sus expectativas de gasto y hacer una recomendación sobre 
el manejo prudente del ejercicio para que sea suficiente durante los 
próximos dos años. 

Se realizó en cada uno de los 
CAEDs durante el primer semestre 

Acuerdo FCT/IO/2016/13. El Comité Técnico tomó conocimiento sobre la 
posición financiera y el comportamiento histórico del Fideicomiso de 
Ciencia y Tecnología al 29 de febrero de 2016. 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/14. El Comité Técnico autorizó el ejercicio de hasta 
$650.00 miles de pesos de la Sección I para el apoyo a estudiantes del 
CIDE durante el primer semestre 2016 de acuerdo al presupuesto 
presentado en el cuadro anterior. La Secretaría Técnica informará sobre el 
ejercicio de estos recursos en las sesiones subsecuentes.  

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 

Acuerdo FCT/IO/2016/15. El Comité Técnico otorga el voto de confianza 
para ejercer recursos de la Sección II. Se informará sobre el ejercicio de 
estos recursos en las sesiones subsecuentes. 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 
Acuerdo FCT/IO/2016/16. El Comité Técnico autoriza el ejercicio de 
recursos de la Sección III hasta por $2,750.00 miles de pesos a lo largo del 
año 2016. Se informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones 
subsecuentes. 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 

Acuerdo FCT/IO/2016/17. El Comité Técnico autorizó el ejercicio de 
recursos de la Sección IV hasta por $1,500 miles de pesos a lo largo del 
año 2016. Se informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones 
subsecuentes. 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 

Acuerdo FCT/IO/2016/18. El Comité Técnico solicita instruir que se 
establezcan estrategias para conseguir proyectos que permitan asegurar 
overheads suficientes para las divisiones y los programas 
interdisciplinarios. 

En la sesión de Consejo 
Académico del 16 de junio y en la 
reunión de trabajo convocada el 23 
de junio de 2016, se trató el tema 

de estrategias financieras 
Acuerdo FCT/IO/2016/19. El Comité Técnico otorgó un voto de confianza 
a los Directores de División para ejercer recursos de la Sección V hasta por 
$7,500.00 miles de pesos a lo largo del año 2016. La cantidad de $6,884.00 
miles de pesos se destinará a gastos de la Divisiones Académicas, 
mientras que $616.0 miles de pesos al ñFondo de Apoyo a la Investigaci·nò. 

Se presenta informe de gasto por 
división con corte al 30 de junio en 

el punto 8 Sección V 

Acuerdo FCT/IO/2016/20. El Comité Técnico aprueba el uso de hasta 
$10,286.90 miles de pesos durante el primer semestre de 2016 para cubrir 
los compromisos institucionales señalados en el cuadro presentado de la 
Sección VI. Se informará sobre el ejercicio de estos recursos en las 
sesiones subsecuentes. 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 

Acuerdo FCT/IO/2016/21. El Comité Técnico otorga un voto de confianza 
al Secretario Técnico de este Fideicomiso para ejercer recursos de la 
Sección X. La Secretaría Técnica informará sobre el ejercicio de estos 
recursos en las sesiones subsecuentes. 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 

Acuerdo FCT/IO/2016/22. El Comité Técnico autoriza el ejercicio de hasta 
$500.00 miles de pesos durante el año 2016 para cubrir diversos apoyos 
relacionados con la Sección XI del Fideicomiso (Fondo de becas). Se 

El informe de gasto se encuentra 
desglosado en la presente carpeta 

en el punto 8 
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informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones 
subsecuentes. 

Acuerdo FCT/IO/2016/23. El Comité autoriza la apertura de una subcuenta 
(sección) del Fideicomiso de Ciencia y Tecnología a nombre del 
ñLaboratorio Nacional de Pol²ticas P¼blicasò. Asimismo, autoriza la 
transferencia de $150.00 miles de pesos de la Sección III (Proyectos por 
realizar) a esta nueva Sección, monto que se destinará a fortalecer las 
actividades del LNPP a lo largo del año 2016. La Secretaría Técnica 
informará sobre el ejercicio de estos recursos en las sesiones 
subsecuentes. 

Se llevó acabo la apertura de una 
subcuenta (sección), la 

transferencia de los recursos está 
en proceso  

Acuerdo FCT/IO/2016/24. El Comité autoriza la adición a las reglas de uso 
de los recursos de apoyo a la investigación de los FAI, el concepto. 
K. Viajes de promoci·n de libros de autor en editoriales tipo ñAò que cuenten 
con invitación de una institución académica de renombre, por un monto 
inferior a $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos M.N.). 

Se registra 

Acuerdo FCT/IO/2016/25. El Comité Técnico tomó conocimiento de las 
estrategias de inversión. Se registra 
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